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SOLETIH OE V B B ^ | | S 
DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. ^ 

P o r d i spos i c ión del Sr. Jefe de la A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a de esta p rov inc ia y 
• n v i r t u d de las leyes de l . * de M a y o de 1855 y 11 de J u l i o de 1856^ é i n s t r u c 
ciones para su c u m p l i m i e n t o , se sacan á p ú b l i c a subasta en e l dia y k o r a que s i d i 
r á las flacas siguientes; 

Remate para el dia 10 i e Enero de 
1 8 7 1 , qus tendrá efecto de doce á una de 
U tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sres. Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Venlts y Escriban® que esté en 
t u r m , 

D i ó c e s i s de Os na a. 

Rústieas.—Menor cuanlitt. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Cabildo Colegial. 

ÍNúfcero 1.892 del inventario general y 
del de permutac ión . = : U n a heredad com

puesta de 18 pedazos de tierra, en t é rmino 
de Riyar royá : de linderos conocidos, s egún 
la certificación pericial unida al espediente, 
que miden en j u n i o 9 hectáreas, 22! áreas y 
20 cent iáreas , equivalentes á 14 fanegas, 3 
celemines y 3 cuartillos de marco nacional. 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido deslinda
da por el 'práct ico Angel Romero, tasada por 
el perito de la Hacienda D . Hércu les García 
Morales en en 436 pesetas 40 cént imos, y 
cdpítaÜíada por la renta anual de 46 p e s á i s 

75 cént imos graduada por dichos peritos, en 
1.051 pesetas 88 cént imos, tipo para la su
ba L ta. 

N ú m e r o 1.8?2 del inventario general y 
867 del de permutac ión .==Otra heredad com
puesta de 52 pedazos de tierra, u n huer to 
y u n sitio de casa, de igual procedencia que 
la anterior, sitos en Duañez y su t é rmino y 
en los de Fuentetecha y Martialay, que lleva 
en renta Félix Asensio, por la anual de 90 
escudos 75 cént imos; los cuales son de l i n 
deros conocidos, según certificación pericial 
unida al espediente, y miden en en jun to 
18 hectáreas, 70 áreas y 80 cenliárens, equ i 
valentes á 29 íaaegas y § cuartillos de marco 
nacional. Se ha fijado en dichos pueblos anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Fél ix Asensio, ta
sada por el mismo perito que la anterior en 
1.083 pesetas 50 cént imos, y capitalisadt por 
la espresada renta en 2.04 í pesetas 88 c é n 
timos, t ipo. 

La Iglesia. 

N ú m e r o 101 del inventario general y 78 
del de p e r m u t a c i ó n . = Ü n pedaz» de tierra, 
en t é r m i n o do Duañea y sitio del Ar royo de 
la Fuente, que linda M. tierra de las A n i 
mas de Martialay; S. Curato del pueblo; Es
te camino de Canariegos, y O E . una acequia; 
que tiene de superficie 39 áreas y 60 c e n t i á 
reas, equivalentes á 7 Gekmiaes y 2 cuert ir 
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líos de marco nacional. Sa ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada y tasada por los mis
mos peritos que la anterior en 24 pesetas, y 
capitalizada por la renta anual de una pese
ta 75 cén t imos graduada por los mismos, en 
39 pesetas38 cént imos , t ipo . 

Curato, 

ISumero 100 del inventario general y 77 
del)i!de^'penn^4Íírion .==üua heredad com-
p u ^ U ^ ^ S pedaaos de tierra, en t é rmino ¡ 
de Duañ'izV que lleva eu renta AtanasioCar
nicero, por la anual de 22 pesetas 25 ceati-
mos; los cuales son de linderos conocidos, se
g ú n la certificación pericial unida al espe
diente, que miden en junto 4 hectáreas y 
89 áreas , equivalentes á 7 fanegas y 7 cele
mines de márco nacional. Se ha fijado en di
cho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada y tasada por los 
mismos peritos que la anterior en 379 pese
tas 75 cént imos, y capitalizada por la espre-
«ada renta en 500 pesetas 63 cént imos , t ipo. 

Maestro de Capilla de Soria, 

N ú m e r o 1.871 del inventar ío general y 
866 del de p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad com
puesta de 15 pedazos de tierra y u n huerto, 
eu los té rminos de Duauez y Martialay, que 
lleva en renta Mariano Carnicero, por la anual 
de 3 i pesetas 75 cént imos; los cuales son de 
linderos conocidos, según certificación p e r i 
cial unida al espediente, y miden en junto 3 
hectáreas , 72 áreas y 30 ceotiárea*, equiva
lentes á 5 fanegas, 9 celemines y 2 cuartillos 
de márco nacional. Se ha fijado en dichos 
pueblos anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido deslindada y tasada por los 
mismos peritos que la anterior en 276 pe
setas 75 cént imos, y capitalizada por la es
presada renta en 7.14 pesetas 38 cént imos , 
t i po . 

Uonj&s de Santa Clara de Soria, 

Numero 344 del inventar ío general y 993 
del á e ' pe rmu tac ion .=sOt r a heredad compues

ta de 13 pedazos de tierra, u n huer to y una 
casa, en Fuentetecha y su t é r m i n o , que lleva 
en renta Domingo Asensio, por la anual de 
42 pesetas 50 cént imos; los cuales son de l i n 
deros conocidos, s egún la cartificacion pe r i 
cial unida al espediente, y miden en junto 4 
hectáreas y 53 áreas , equivalentes á 7 fane
gas y u n cuartil lo de márco nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la subasta 
de esta finca; que ha sido deslindada por el 
prác t ico Ignacio Lázaro , tasada por el mismo 
perico que la anterior en 387 pesetas, y ca
pitalizada por la espresada renta en 956 pe
setas 25 cént imo», t ipo. 

Curato. 

Numero 130 del inventario general y 102 
del de p e r m u t a c i ó n , = O i r a herydad compues
ta de 37 pedazos de tierra, en t é rmino de 
Fuentetecha, que lleva en - enta Ignacio L á 
zaro, por ta auual de 80 pesetas 25 c é n t i m o s ; 
los cuales son de linderos conocidos, s e g ú n 
certificación pericial unida al espedieute, y 
miden en junto 10 hectáreas , 8 área * y 50 
cent iáreas , equivalentes á 15 fanegas y 8 ce
lemines de márco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para h subasta de esta 
finca, que h* sido deslindada y tasada por 
los mismos peritos que la anterior en 4 2 á pe
setas 15 cént imos, y capitalizarfa por la espre
sada renta en 1.805 pesetas 63 cént imos, t ipo. 

Fábrica de la Iglesia, 

N ú m e r o 131 del inventario general y 103 
del de pe rmutac ión . = O t f a heredad compues
ta de 37 pedazos de tierra, en t é rmino de 
Fuentetecha, que lleva en renta Luis Rebo
llar, por la anual de 20 pesetas 25 c é n t i m o s ; 
los cuales son de linderos conocidos, s e g ú n la 
certificación pericial unida al espediente, y 
miden en junto 9 hectáreas , 91 áreas y 90 
centiáreas, equivalentes á 15 fanegas, 4 cele
mines y 3 cuartillos de toárco nacional. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta do esta finca, que ha sido deslindada 
por el arrendatario, tasada por el mismo pe-
r i lo que la anterior en 438 pesetas, y capita
lizada por la espresada renta en 455 pesetas 
63 cént imos, t ipo . 



Cñhildo Cdlegial. 

N ú m e r o 139 del inveatario general y 109 
del de p e r m u t a c i ó n , — O t r a heredad compues
ta de 10 pedazos de tierra y una huerta, sitos 
en t é rmino de Fuentelecha, que lleva en renta 
Leandro Sauz, por ia anual de 8 pesetas $5 
ce'atimos; los cuales son de linderos conoci
dos, s e g ú n la certificación pericial unida al 
espediente, y miden en jun to una hectárea , 
95 áreas y 20 centiáreas, equivalentes á 3 
fanegas y un cuartillo de márco nacional. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
y tasada por los mismos peritos que la ante
rior en 119 pesetas, y capitalizada por la es
presada renta en 185 pesetas 63 céntimos, 
t ipo. 

-Animas de Soria. 

N ú m e r o 1.844 del inventario general y 
1,427 del de p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad 
compuesta de 17 pedazos de tierra y upa ca
sa, sitos en Fuenletecha y su té rmino , que 
lleva en renta Domingo Moreno, por la ánua l 
de 33 pesetas 25 cént imos; los cuales son de 
linderos conocidos, s egún la certificación pe
ricial unida al espediente, y miden en junto 
3 hectáreas , 91 áreas y 20 cent iáreas , equ i 
valentes á 6 fanegas y 3 cuartillos de márco 
nacional. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Ignacio Lázaro , ta
sada por el mismo perito que la anterior en 
4 1 1 pesetas 50 cént imos, y capitalizada por 
)a espresada renta en 748 pesetas 13 c é n t i -
moS( t ipo. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Capollunia de Francisco Martínez. 

Número 3SH del inventarío general.c=:Qlra 

heredad de 59 pedazos de tierra, u n huer to , 
una casa y herrenal, en Fuenletecha y su t é r 
mino; los cuales son de linderos conocidos, 
según la certificación unida al espedien
te, y miden en junto 15 hectáreas, 23 á reas 
y 62 centiáreas, equivalentes á 23 fanegas, 
7 celemines y 3 cuartillos de márco nacional. 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido deslinda* 
da y tasada por ios mismos peritos que la an
terior en 923 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 73 pesetas 25 cénts . gradua
da por los indicados peritos, en 1648 pese-; 
tas 13 céntimos^ tipo* 

Capelltma de José Sanz. 

N ú m e r o 322 del invenfario g e n e r a l . = O t r a 
heredad compuesta de 51 pedazos de t ierra , 
en t é r m i n o de Fuenletecha; de linderos co
nocido!, s egún la certificación pericial unida 
al espediente, que miden en jun to 17 hec
táreas , 31 áreas y 50 centiáreas, equivalen
tes á 26 fanegas, 10 celemines y 3 cua r t i 
llos de márco nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca^ 
que ha sido deslindada y tasada por los mis
mos peritos que la anterior en 590 pesetas, 
y capitalizada por la renta anual de 44 pe
setas graduada por los mismos, e n 9 9 0 l t i p o . 



A D Y I R T E K C I A S . 
1 . a Ha se admi t i r á postura qae no cubra 

el t ipo de la subasta. 
Coa la ob l igac ión de que el rematante ha 

de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Kea l orden de 18 de 
Febrero de 1 8 6 0 . 

2 . a E l precio en que faeren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
á e mayor o de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
aaejor postor, á quien se a d j u d i c a r á n en diez 
plazos iguales de a 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse !a ad jud icac ión , y los restantes con 
•1 intervalo de u n año cada uno , para que 
en nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de J u l i o de 1856. 

3. a LÍS fincas de mayor c u a n t í a del Es
tado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince 
plazos y catorce anos que previene el a r t í c u - j 
lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; y j 
con la bonificación del 5 por 100 que el ; 
mismo otorga á los compradores que au t i c i - j 
pen uno ó mis plazos, pudiendo este hacer i 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda ; 
públ ica consolidada ó diferida, conforme á lo | 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. < 
Las de menor cuan t í a se p a g a r á n en veinte^' 
plazos iguales, o ío que es lo mismo, du ran - s 
le diez y nueve años . A los compradores que | 
anticipen uno ó mas plazos, no se les ha rá 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el " 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Ins t ruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Jun io de 1855. 

4. a S e g ú n resalta de los antecedentes y I 
áemás datos que existen en la Admin i s t r a 
ción de Hacienda públ ica de esta provincia, 
las fiocas de que se trata no se hallan g ra 
vadas coa carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se i n d e m n i z a r á al comprador 
en los t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en Us leyes de desamor t izac ión , solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterior*!J.»d á la tasación sufran las fincas 
por faltada sus cabidas señaladas, o por cual
quiera otra causa justa en el t é r m i n o i m p r o -
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. La t o m i de posesión p o d r á ser g u b e r -
na t i v i ó judic ia l , s e g ú n convenga á los com
pradores. E! que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de « n mes, se. consi
de ra r á como psseeáor , para los efectos de 
este ar t ículo» 

6. a MI Estado no a n u l a r á las vcntss per 
faltas ó perjuicios causidos por les agentes 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , c independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. * Las reclamaciones que con arreglo 
al art . 173 d é l a I n s t r u c c i ó n de 31 de Mavo 
de 1855 , deben di r ig i rse á la A d m i n i s t r a c i ó n 
antes de entablar en los Juzgados de p r i m e 
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n i n c o a n e e n e l 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediata
mente posteriores á la ad judicac ión . Pasado 
este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n ron los poseedores, 
c i t á n d o s e de eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8.a Los derechos de expediente hasta la t o 
ma de posesión, se rán de cuenta del rematante. 

9 . a i í u las fincas que contengan a r b o 
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 

10. Por el art . 3 .° del decreto del G o 
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
ú l t i m o y publicado en la Gaceta del s iguien
te dia 24 , se autoriza la admis ión por su va
lor nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r t u d 
de las leyes vigentes de desamor t izac ión . 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se cons ide r a r án como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n púb l i ca , cuyos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los d e m á s 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado los que l levan 
este nombre; los de In s t rucc ión públ ica su 
perior , cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-Infante 
D . Carlos; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; Jos de Cofradías , 
Obras pías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se.hallen disfrutando los i n d i 
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen © c l á u s u l a 
de au f u n d a c i ó n , á excepción de las capella
n ías colativas de sangre. 

Soria 9 de Dicieoíbre de 1870.=EI COM¡S¡9-
SÍUÍO pr incipal fi@ Vea tas. Ramón Gií Rubio. 

" " B ' Ü i iÁ ' . ^ i mp !d e ' í)." BiaííeTe^aITaerra. 


